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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 24-oct.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº:  2507      

Proceso:            Sucesión (menor cuantía)  
Solicitante:  Betsy Yiseli Tapiero en nombre del menor Juan José Castillo 

Delgado 
Causante:  José Holmes Castillo Sánchez 
Radicación:  765204003005-2021-00398-00  
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que, el doctor SANTIAGO VELEZ DUQUE quien dice actuar como apoderado 

judicial de la señora MARIEN YULIETH ARIAS HOLGUIN, mediante escrito allegado el 15 de junio de 

2022 peticiona la suspensión del presente trámite de conformidad con lo estipulado en el numeral 1 

del artículo 161 del C.G.P., en virtud de la existencia del proceso de declaración de existencia de unión 

marital de hecho y disolución y liquidación de sociedad patrimonial que se adelanta en el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia  de Palmira bajo la radicación Nº 76-520-3110-002-2021-00446-00, 

una vez revisada la solicitud se pudo evidenciar que, si bien se allegó una providencia proferida dentro 

del mencionado diligenciamiento, no se aportó prueba de la existencia del proceso que determina la 

suspensión. 

 

En consecuencia de lo anterior, previo el despacho pronunciarse frente a la solicitud de suspensión 

requerirá a la parte interesada para que allegue los documentos pertinentes que prueben la existencia 

del proceso de declaración de existencia de unión marital de hecho y disolución y liquidación de 

sociedad patrimonial adelantado por la señora MARIEN YULIETH ARIAS HOLGUIN en el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de esta ciudad. 

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte interesada para que allegue los documentos pertinentes que prueben 

la existencia del proceso de declaración de existencia de unión marital de hecho y disolución y 

liquidación de sociedad patrimonial adelantado por la señora MARIEN YULIETH ARIAS HOLGUIN en 

el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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